
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Resolución

 
Número: 

Referencia: RSE - EX-2025-68677744- -APN-SSPIE#MCH - XXI CONGRESO POLÍTICO EDUCATIVO 
CEA

VISTO la Ley N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/1992), el Decreto N° 101 de fecha 18 de enero de 1985 y sus 
modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, el Expediente Electrónico EX-
202568677744- -APN-SSPIE#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 8 del 10 de diciembre de 2023 se adecuaron las disposiciones de la Ley de Ministerios 
N°22.520 (t.o. Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias.

Que por el Artículo 4° del citado Decreto se sustituyó el Título V de la Ley de Ministerios, estableciéndose las 
facultades de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de cada Ministerios en particular.

Que el Artículo 10 de dicho Decreto estableció que todos los compromisos y obligaciones oportunamente 
asumidas por el entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, estarán a cargo del MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con 
cargos y dotaciones vigente a la fecha, hasta tanto se aprueben las estructuras correspondientes.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la CONFEDERACIÓN DE 
EDUCADORES ARGENTINOS (CEA), por la que solicita la Declaración de Interés Educativo para el XXI 
CONGRESO POLÍTICO EDUCATIVO CEA "En defensa del derecho a la Educación: enseñar y aprender. 
Trabajo docente en democracia”, que se realizará en la Ciudad de PARANÁ, Provincia de ENTRE RÍOS, los días 
8 y 9 de octubre de 2025.

Que el mencionado congreso encuentra su fundamento en la necesidad de profundizar en propuestas efectivas y 
con acciones concretas la promoción de la educación como derecho humano fundamental y como bien público 
social.

Que entre sus objetivos se encuentran los de aportar a la formación permanente de la docencia argentina que 
contribuya a repensar el sistema educativo en el marco de un nuevo federalismo con profundo sentido 
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democrático nacional; e impulsar espacios de reflexión y de intercambio pluralista de ideas y de propuestas entre 
docentes de distintas regiones del país para la mejora del sistema nacional de educación.

Que durante la actividad se desarrollarán espacios plenarios y espacios simultáneos para la presentación de 
conferencias, paneles, mesas redondas y conversatorios; espacios de debate en comisiones para la intervención 
directa de los asistentes en conversatorios y debates destinados a grupos cerrados; espacios dinámicos de 
muestras podcasts, producciones audiovisuales específicas para la publicación de diversos y variados aportes del 
Congreso a sus participantes.

Que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO alienta y apoya 
iniciativas de esta naturaleza, como parte de su política educativa.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE ha emitido un informe técnico favorable a lo
solicitado por la CONFEDERACIÓN DE EDUCADORES ARGENTINOS (CEA) y ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y el Decreto N° 101 de fecha 18 de enero de 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Educativo al XXI CONGRESO POLÍTICO EDUCATIVO CEA "En defensa 
del derecho a la Educación: enseñar y aprender. Trabajo docente en democracia” que, organizado por la
CONFEDERACIÓN DE EDUCADORES ARGENTINOS - CEA; ESCUELA DE FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN SINDICAL Y DOCENTE “JULIO GODIO” DE LA CEA Y LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES QUE LA INTEGRAN, se realizará en la Ciudad de PARANÁ, Provincia de ENTRE RÍOS, los 
días 8 y 9 de octubre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la presente Resolución no implica erogación alguna por parte de esta 
Secretaría.

ARTÍCULO 3º.- Solicitar a los organizadores que remitan copia de la documentación que se produzca y las 
conclusiones a la DIRECCIÓN NACIONAL DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en 
Pizzurno 953, P.B. CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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